
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO 

        RESOLUCION  N° 421/2023 

 

VIEDMA, 08 de junio de 2023 

 VISTO: El expediente caratulado CRH19-44, caratulado: “Área Gestión Humana 

s/Llamado a Concurso Externo Escalafón D.2 - Choferes Localidad de Cipolletti (IVta. 

Circunscripción Judicial)", y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Nro. 396/22 - Pte-STJ (fs. 11/13), se llamó a Concurso Público 

Externo según Ley Orgánica Nro. 5190, Acordada Nro. 007/16 STJ y Reglamento Judicial, 

para ingresantes en el Escalafón D – Servicios Generales – Agrupamiento D.2 (Choferes), con 

categoría de Auxiliar Ayudante, con destino a las localidades de Cipolletti, Cinco Saltos y 

Catriel, en el ámbito de la Cuarta Circunscripción Judicial. 

Que cumplimentadas las instancias de Evaluación de Antecedentes, Exámenes 

Prácticos (Pruebas de Manejo) y Entrevistas Individuales, fueron publicadas las Notas Finales 

del concurso, a los fines de la aplicabilidad de las pautas previstas en el Artículo 14° del 

Reglamento Judicial. 

Que por Resolución Nro. 304/23-STJ se rechazó el recurso de apelación en subsidio 

interpuesto por el Sr. Sebastián Alberto Rosales, respecto de las Notas Finales publicadas. 

Que atento a la necesidad de incorporar personal en el Agrupamiento D.2 - Choferes 

en las localidades referidas y, considerando que las Notas Finales publicadas oportunamente, 

se encuentran firmes al día de la fecha, corresponde dictar el acto administrativo de 

aprobación del Orden de Mérito final.  

Que la presente Resolución se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el 

inciso b) del Artículo 3° de la Acordada Nro. 013/15-STJ. 

Por ello: 

 

LA SRA. PRESIDENTA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

RESUELVE: 

 Artículo 1°.- Aprobar los Órdenes de Mérito resultantes del Concurso Público 

Externo, según Ley Orgánica Nro. 5190, Acordada Nro. 007/16 STJ y Reglamento Judicial, 

para ingresantes en el Escalafón D – Servicios Generales – Agrupamiento D.2 (Choferes), con 

categoría de Auxiliar Ayudante, con destino a las localidades de Cipolletti, Cinco Saltos y 



Catriel, en el ámbito de la Cuarta Circunscripción Judicial, que como Anexos I, II y III 

forman parte de la presente. 

 

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 

Firmantes: 

PICCININI – Presidenta STJ 
VINCI  - Gerente de Gestión Humana del Poder Judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo I Res. 421/23-Pdta.STJ Orden de Mérito 

Personal Sección Choferes - Agrupamiento D.2.- localidad de Cipolletti 

 

 
Orden Nro. 

 
Apellido 

 
Nombres 

 

 
DNI 

 
Puntaje 
Final 

1 CANALE MARCOS EMMANUEL 35592072 95,00 

2 CASTRO CLAUDIO DANIEL 30856160 90,00 

3 PROSPITTI MARTIN JAVIER 29011157 88,00 

4 CASTILLO JOSE LEONARDO 27719876 80,00 

5 SANDOVAL ARISTE CRISTOBAL 27719879 79,00 

6 SILVA BRAIAN ARIEL  38204715 78,50 

7 ROSALES SEBASTIÁN ALBERTO  31023939 78,00 

8 VOLPE AIDA DEL CARMEN 30412713 77,00 

9 CORONEL BRAVO SANTIAGO IVAN 41982070 70,00 

 

 

                    Anexo II Res. 421/23-Pdta.STJ Orden de Mérito    

Personal Sección Choferes - Agrupamiento D.2.- localidad de Cinco Saltos   

 
Orden Nro. 

 
Apellido 

 
Nombres 

 
DNI 

 
Puntaje 
Final 

1 CASTRO CLAUDIO DANIEL 30856160 90,00 

2 PROSPITTI MARTIN JAVIER 29011157 88,00 

3 SANDOVAL ARISTE CRISTOBAL 27719879 79,00 

4 SILVA BRAIAN ARIEL  38204715 78,50 

5 ROSALES SEBASTIÁN ALBERTO  31023939 78,00 

6 VOLPE AIDA DEL CARMEN 30412713 77,00 

 
Firmantes: 

PICCININI – Presidenta STJ 
VINCI  - Gerente de Gestión Humana del Poder Judicial 



Anexo III Res. 421/23-Pdta.STJ Orden de Mérito   

Personal Sección Choferes - Agrupamiento D.2.- localidad de Catriel   

Orden Nro. Apellido Nombres DNI Puntaje 
Final 

1 REYES DAMIAN DENIS 35886219 85 

2 VOLPE AIDA DEL CARMEN 30412713 77 

   

 

Firmantes: 

PICCININI – Presidenta STJ 
VINCI  - Gerente de Gestión Humana del Poder Judicial 

 

 

 

 

 

 

 


